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111. Otras disposiciones

23'84

MJldrid, 11 de nOvlembre de 1985.

Cambios que este Banco aplicará 8 las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 11 al 17 de noviembre
de 1985, salvo aviso en contrario.
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado _español:

dólar USA:

Billete grande (1)
BiIlele pequeño (2)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo
100 francos belgas .

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín bo1andos
I corona" sueca
1 corona danesa
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4)
t00 ~s japoneses

1 dótar australiano

Otros bilktes:
1 dirham .

100 francos CFA ..
100 cruceiros .

1 bolívar .
100 pesos mejicanos ...

1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti

23186

(1) EI&II OllliuciÓD aapllcabJe Pl1I'"8lo5 bilktesde 10 dólares USA J deoomiIUloO'
DCS superiores.

(2) Esta OlJrimción es IIPlicable para los billetes de 1, 2 y 5 dótares US.l\..
. (J) Queda ex.c1Ilid.a.la mmpn. de billetes (Ic dcnommaaones superiores a 20 libras- '(4) 'las compras se limitan a residentes en Portu¡al y sin exceder de 5.000 escudos

por penana. -

dad Anónima", frente a la demandada Administración General del
Es"'¡o. representada y defendida por su Abo$8cia, contra las
resoluciooCidel Tribunal Económioo-Administratlvo Central de 16
de junio de 1982 y del Tribunal Eronómico-AdminiSlrativo Pro
vincial de Madrid de fecha 28 de noviembre de 1980, asi como
contra la liquidación uibutaria a Que las anteriores se refieren y. a
la que la demanda se contrae, debemos de:clarar y declaramos ser
confonnes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos
actos administrativos., al presente combatidos; todo ello, sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo Que comunico a V. lo
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario. Miguel

Martin Fernández. . .

Ilmo. Sr. .Director general de Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Director gen,eral de Tributos.

23185 ORDEN de 17 de octubre de 1985 por'" que se
dispone el cump/imit!nto de la sentencia dietada el 23
de noviembre de 1984. por la Audiencia Nacional, en
recurso contencioso-at!mi"istrativo .número 13.516.
interpuesto por «¡ncine. Sociedad Anónima», por el
concepto de tasa de permiso de doblaje. subtitulado' y
exhibición en versión originaldepeJiculas exJranjeras.

Umo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por Ja Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con
Rclta 23 de noviembre de 1984, en el recurso número 23.516,
interpuesto por «Incine, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor García San Miguel, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de junio de
1982, por el conceptode tasa de permiso de doblaje, subtItulado y
exhibición en VersIÓn ori¡inal de películas extranjeras, con cuantía
de 850.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
prevista' en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
PTOpios ténniDos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
.del siguiente tenor:

«Fallarnos: Que, desestimando d aetual recuno contencioso
administrativo interpuestopoc el Procurador señor García San
Migue~ en nombre y representación de la Entidad "lncine, Socio-

ORDEN de 17 de octubre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada el 24
de septiembre de 1982, por la Audiencia Nacional. en
recurso eOnlencioso-administrativo número 21,886,
interpuesto por. el SindicaJo CenJ.ral de las Comunida
des de Regantes del Río CubillLlS. por el concepto de
canon de regulación.

Dma. Sr.: Visto el1eSlimooio de la """tencia dictada por la Sala
de -lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional oon
fecha 24 de septiembre de 1982, OD d recurso número 21.886,
inte1puesto por el Sindicato Centnll de las Comunidades de

. Regantes del Río Cubillas, re""esentado por d Procunodor don
Francisco Sanchoz Sanz, con"" la resolución del Tribunal Eronó
mico-Administrat~vo Centnll de 26 de fA:brero de 1981. por el
concepto de canon de resulución de los años 1975, 1976 Y 1977 én
relación con el río Cubillas, de Pinos Puente (GTanada~

Resultando que CODCWl"en en este caso las circunstancia5
previSlas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
pro~os ,términos de Ja r~ferida seq.tencia, cuya parte dispositiva es
del Slgwente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contendoso
administrativo interpuesto por ·el Procurador don Francisco Sán
chez Sanz, en nombre y representación del demandante Sindicato

.Central de las Comunidades de Regantes del Rio Cubillas, de Pinos
Puente (Granada), frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
resolución deJ Tribunal Económico-Administrativo Central de 26
de febrero de 1981, que 'confinnó sendas Resoluciones de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de 21 de diciembre de
t978 y t2 de enero de 1979, a 'as que la demanda se contrae
debemos declarar y declaramos ser conformes a derecho y po;
consiguiente mantenemos dichas Resoluciones al presente comba
tidas; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

Lo Que comunico a V. I.
Dios $uarde a V. 1: muchos aftas. -
Madrid, 17 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretaría, Miguel

Martín Femández.


